
LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 
2019-00263-00 

 
En atención a lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., por secretaría se procede a efectuar 
la liquidación de las costas ordenada en la providencia de fecha 14 de febrero de 2020, 
dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS radicado al No. 2019-00263 a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

NOTIFICACIÓN FOLIO 51 $6.500 

NOTIFICACION FOLIO 56 $6.500 

AGENCIAS EN DERECHO $280.000 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $293.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL MCTE 

($293.000). 

Bucaramanga, enero 18 de 2021. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2019 - 263 
A. I.  

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita información 
respecto de los títulos judiciales consignados en el presente asunto. Sírvase proveer para 
lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 de enero de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero de febrero  de Dos Mil Veintiuno 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y habida cuenta que revisado el 
expediente se halla conforme a las condenas, y demás gastos judiciales hechos por la 
parte beneficiada con la condena que le aparecen comprobados, fueron útiles y 
correspondieron a las actuaciones autorizadas por la ley, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho le imparte aprobación. 
 
Ahora bien, el Dr. ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO, apoderado de la parte 
demandante señora JENNY LICETH ARIAS PINEDA, solicita se le informe si a la fecha 
existen títulos provenientes del demandado JUAN DAVID VEGA CORNEJO. 
 
Pues bien, consultada la cuenta de depósitos del Banco Agrario de esta ciudad, se observa 
que el 13 de enero del presente año, fue consignada la suma de $424.316 representada 
en el titulo judicial No. 460010001597112. 
 



Sin embargo, dicha suma de dinero no puede ser entregada hasta tanto no se dé 
cumplimiento al Numeral Cuarto de la parte resolutiva de la providencia de fecha 14 de 
febrero de 2020, esto es, que las partes presenten la liquidación del crédito actualizada, 
teniendo en cuenta los postulados del Numeral 1 del articulo 446 del C.G. del P., se le 
corra traslado (Núm. 2), y se apruebe la misma (Núm. 3). 
 
En este orden de ideas, requiérase al apoderado judicial de la señora JENNY LICETH 
ARIAS PINEDA, Dr. ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO, para que presente la liquidación 
del crédito actualizada en el presente proceso Ejecutivo de Alimentos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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